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vinculó al Presidente y Tesorero para que dieran 

cumplimiento, les amonestó y apercibió de la imposición de 

una multa y con dar vista al Congreso del Estado. 

 

4. Sentencia SG-JDC-200/2017. El quince de noviembre 

siguiente, esta Sala desechó la demanda de las actoras 

promovida contra diversas omisiones del Tribunal local, al 

estimar que quedó sin materia, porque dicho Tribunal había 

realizado actos tendentes a la ejecución de la sentencia y 

porque habían celebrado un convenio de pago con el 

Ayuntamiento. 

 
5. Así también, porque la pretensión de la falta de pago 

escapaba a la materia electoral, en virtud de que, a la 

presentación de la demanda, sus encargos ya habían 

concluido. 

 
6. Sentencia SG-JDC-39/2018. El uno de marzo de dos mil 

dieciocho, esta Sala resolvió la impugnación de las actoras 

contra el Tribunal local, por la supuesta omisión de hacer 

cumplir sus determinaciones, en sentido de: a. declarar 

infundas tales omisiones; y, b. sobreseer parcialmente la 

demanda respecto a la omisión de la Presidenta y Tesorero 

del Ayuntamiento de dar cumplimiento, dado que esa 

controversia era materia de la ejecución que sustanciaba el 

Tribunal local. 

 
7. Primera imposición de medidas de apremio. El veintidós 

de marzo siguiente, el Magistrado Presidente del Tribunal 

local acordó: a. imponer diversas sanciones a las 

responsables; b. requerirles de nueva cuenta el 

cumplimiento; c. vincular a la totalidad de los integrantes del 

Ayuntamiento al cumplimiento de la sentencia, bajo 
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13. SG-JDC-1558/2018. El veintinueve de junio de ese año, esta 

Sala resolvió la inconformidad de las actoras contra el 

acuerdo de treinta y uno de mayo del Tribunal local, que 

determinó que no se podían ejecutar las medidas de apremio 

dictadas el veintidós de marzo pasado, porque se concedió la 

suspensión definitiva en los incidentes de suspensión, 

derivados de los juicios de amparo, en el sentido de 

confirmarlo. 

 

14. Sentencia SG-JDC-4274/2018. El veintiocho de diciembre 

siguiente, esta Sala Regional resolvió la impugnación de Ma. 

de Jesús Llamas Gómez, en el sentido de: a. tener por no 

presentado el medio de impugnación respecto de las actoras 

Guadalupe García Montes, Myriam Ruiz Macías y Lucila 

Herrera Quevedo, al no acreditar su representación; b. 

sobreseer parcialmente, porque la solicitud del dictado de 

medidas compensatorias se relacionaba con el ajuste a la 

cantidad que el Tribunal local condenó al Ayuntamiento, por 

lo que la reencauzó; y, c. Declaró infundadas las omisiones 

reclamadas a éste, porque al no haberse resuelto los juicios 

de amparo, estaba justificada su inactividad. 

 
15. Incidente de actualización de cantidades. El trece de 

febrero de dos mil diecinueve, el Tribunal local ordenó al 

Ayuntamiento de San Blas que realizara la actualización de 

los montos determinados a favor de Ma. de Jesús Llamas 

Gómez, debiendo hacer el cálculo de la inflación y le 

apercibió que, en caso de no cumplir, se les impondría una 

multa y se daría vista al Congreso del Estado. 

 
16. Sobreseimiento en los juicios de amparo indirecto 

783/2018 y 815/2018. El once y veinticinco de octubre, los 
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20. Solicitud de medidas de apremio. El seis de marzo, la parte 

actora solicitó que se impusieran las medidas de apremio 

decretadas el veintidós de marzo de dos mil dieciocho; y, 

resuelto el incidente de actualización de cantidades se 

aplicara medidas similares a las dictadas en el juicio SX-JDC-

782/2016. 

 
21. Segunda imposición de medidas de apremio, solicitud de 

información y vista. En esa fecha, la Magistrada Presidenta 

del Tribunal local solicitó a esta Sala la remisión de 

constancias del juicio principal; impuso una multa a cada 

Regidor, por la cantidad de cincuenta veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización; requirió a la Contraloría 

y a la Unidad de Recursos Humanos del Ayuntamiento, el 

domicilio particular de dichos funcionarios, bajo 

apercibimiento de la imposición de una multa; dio vista al 

Pleno para que se determinara la procedencia de presentar 

solicitud de juicio político y ordenar el arresto por treinta y 

seis horas del Tesorero; y, remitió las constancias al 

Magistrado instructor para que resolviera el incidente de 

actualización de cantidades. 

 
22. Respecto a la solicitud de la actora, relativa a que las 

autoridades responsables entregaran un cheque, se 

consideró que el Tribunal carecía de facultades para realizar 

esa diligencia; se consideró que el precedente invocado tenía 

particularidades diversas, por lo que no podía aplicarse; y, se 

reconoció la representación común de Ma. de Jesús Llamas 

Gómez. 

 
23. Solicitud de prórroga. El veintitrés de marzo, los integrantes 

del Cabildo, el Contralor y la Directora de Recursos 
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28. Demanda. El propio cinco de mayo, la actora promovió juicio 

ciudadano ante esta instancia federal, contra la omisión del 

Tribunal local de resolver el incidente de actualización de las 

cantidades, así como la omisión de determinar la procedencia 

de la solicitud sobre el inicio de juicio político contra los 

integrantes del Ayuntamiento.  

 
29. Recepción y turno. El doce de mayo se recibió el expediente 

en la Oficialía de partes de este tribunal federal y el trece 

siguiente, el Magistrado Presidente ordenó integrar el 

expediente SG-JDC-76/2020 y lo turnó a la Ponencia del 

Magistrado Sergio Arturo Guerrero Olvera. 

 
30. Radicación. El dieciocho de mayo se radicó el expediente en 

la ponencia a cargo del Magistrado Electoral Sergio Arturo 

Guerrero Olvera.  

 
31. Recepción de constancias. Mediante oficio TEE-SGA-

57/2020, el Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Estatal Electoral de Nayarit, remitió copias certificadas del 

acuerdo plenario y resolución del incidente de actualización 

de cantidades, de catorce y quince de mayo, 

respectivamente, así como sus respectivas notificaciones, 

dictadas en el Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano Nayarita identificado con 

la clave TEE-JDCN-93/2017 y acumulados; las cuales fueron 

recibidas en la cuenta 

cumplimientos.salaguadalajara@te.gob.mx y en la oficialía de 

partes de este órgano jurisdiccional, el diecinueve y veinte de 

mayo siguientes. 
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34. La demanda que dio origen al presente medio de 

impugnación debe desecharse, con independencia de que 

se actualice otra causal, pues el juicio ciudadano quedó sin 

materia debido a que la pretensión de la parte actora ha sido 

colmada, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 9, 

párrafo 3, en relación con el diverso numeral 11, inciso b), de 

la Ley de Medios. 

 

35. En efecto, de la lectura de los artículos invocados, se advierte 

que procede el desechamiento cuando la autoridad u órgano 

partidista responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque de manera que quede totalmente sin 

materia el medio de impugnación respectivo antes de que se 

dicte resolución o sentencia. 

 
36. Luego entonces, la causal de improcedencia en análisis se 

compone de dos elementos: 

 
a. Que la autoridad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque; y 

b. Que tal decisión traiga como efecto que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia, antes de que 

se dicte la resolución o sentencia. 

 

37. No obstante, la Sala Superior6 ha sostenido que sólo el 

segundo es determinante y definitorio, pues es el 

verdaderamente sustancial, en tanto que el otro es 

meramente instrumental. 

 

38. Es decir, lo que realmente produce la improcedencia es que 

el medio de impugnación quede totalmente sin materia, ya 

                                                            
6 SUP-JDC-272/2017. 
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44. Bajo esos parámetros, se tiene que, en el presente caso, el 

asunto ha quedado sin materia, toda vez que el Tribunal 

responsable, a la fecha, ya dictó las resoluciones de cuya 

omisión se inconforma la parte actora en este juicio 

ciudadano. 

 
45. Lo anterior, pues obra en el expediente, el oficio TEE-SGA-

57/2020, a través del cual, el Secretario General de Acuerdos 

del Tribunal local remite copia certificada, de lo siguiente:  

 
a. Acuerdo plenario de catorce de mayo, por el cual se 

determinó improcedente, en ese momento procesal, 

presentar solicitud de inicio de juicio político contra los 

integrantes del Ayuntamiento, así como de ordenar el 

arresto por treinta y seis horas del Tesorero Municipal; 

b. Resolución de quince de mayo, a través de la cual, el 

Pleno resolvió el incidente de actualización de 

cantidades, en el sentido de ordenar al Ayuntamiento la 

actualización de los montos determinados en favor de la 

parte actora; y 

c. Las cédulas de notificación personal a la parte actora y 

cédulas de notificación por oficio a los integrantes del 

Ayuntamiento, de dieciocho de mayo, practicadas por el 

Actuario adscrito al Tribunal local, respecto a las 

resoluciones anteriores. 

 

46. Documentales públicas que en términos del artículo 16 

numeral 2, de la Ley de Medios merecen valor probatorio 

pleno, al ser documentos expedidos por una autoridad estatal 

electoral, en ejercicio de sus atribuciones y no estar 

controvertidas en cuanto a su autenticidad y contenido. 
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52. Al caso, es aplicable, como criterio orientador, la 

jurisprudencia 2a./J.59/99,8 sustentada por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

“CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS 

EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS 

EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL”.  

 

53. En adición a lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

numeral 78, fracción III, incisos a) y b), del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, el Magistrado Instructor en el asunto, ordenó dar 

vista a la parte actora con copia simple los proveídos de 

catorce y quince de mayo, que pronunció la propia autoridad 

señalada como responsable en el expediente TEE-JDCN-

93/2017 y acumulados, así como de sus notificaciones, para 

que dentro del plazo de veinticuatro horas manifestara lo que 

a su interés conviniera. 

 

54. Posteriormente el veinticinco de mayo, el Secretario General 

de Acuerdos, hizo constar que la parte actora no presentó 

escrito alguno relacionado con la vista dada por el magistrado 

instructor.  

 
55. Por tanto, al actualizarse la causal de improcedencia que se 

deriva de relacionar los artículos 9, párrafo 3, y 11, párrafo 1, 

inciso b), ambos de la Ley de Medios, procede desechar la 

demanda que dio origen al presente juicio, en tanto que el 

mismo no ha sido admitido.   

 

                                                            
8 Visible en la página 38, del Tomo IX, correspondiente al mes de junio de 1999, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. 
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adoptar medidas adicionales para resolver asuntos de forma 

no presencial y con mayor celeridad en el actual contexto de 

la contingencia sanitaria. 

 

59. Ahora bien, de una interpretación acorde con el contexto de 

la pandemia, se estima que los supuestos de resolución de 

los medios de impugnación deben flexibilizarse y ampliarse 

de manera gradual a efecto de posibilitar que controversias 

que repercutan en actividades primordiales en materia 

electoral queden resueltas para que cada vez más personas 

y actores políticos estén en posibilidad de hacer sus reclamos 

y defender sus derechos. 

 

60. Está justificada la resolución del presente asunto, toda vez 

que los actos impugnados (omisión de resolver el incidente 

de actualización de cantidades y de determinar respecto de la 

solicitud de juicio político, atribuidas al Tribunal local), están 

relacionados con la falta de pago de remuneraciones a 

exregidoras municipales. 

 

61. Se considera que la controversia se vincula con el ejercicio 

de los recursos que corresponden a un Ayuntamiento, por lo 

que hace necesario que esta Sala facilite su acceso a la 

jurisdicción, así como a la necesidad de brindar certeza a las 

partes en relación con el uso y destino de las finanzas de ese 

órgano de gobierno; ya que, en esta instancia, la petición de 

la parte actora está relacionada con el pago remuneraciones. 

 

62. Por tanto, con independencia del sentido de la resolución, al 

encontrarse inmerso el análisis de los recursos económicos 

con los que dispone un Ayuntamiento para atender sus 
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